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CONSIDERANDO . 

xgedíente N° 

	

908.093/91 

BIMNOS AIRES, 4L 1 

VISTO el acuerda obrarte a fa.2829 y ese . fe 30 

	

celebrado entre MIGN TRF,BAJADCHES CASTIONCMICOS 1E LA _IMPIT11LICA ARGUTIPA con CAMARA ARGER--
TINA DE CONCESIONARIOS DE S UCIOS DE COMEDORES Y RMIGERIOS, signatarios 
CGT N° 164191 y. 

Que el. acuerdo mencionado cubre el periodo de 12 meses a partir homologa--
cián y determina modíficaei6n arts. 10 j 23 Bis, 50,,60, 61,, 16 Bis y art 14 cae 
la CCT N° 164/91 . Alsmíamo se establece incremento salarial . 

Que a fa . 

	

33 

	

obra estudio e informa, surgiendO deja valoración del mismo, que el acuerda arribado se ajusta á: las preacripoiones previs-tus en la 1egislací6n vigente, en cuanto a pxoduotividód . 
$ el sector empleador deberá dar oump),imientO a lo convenido conforme lo dispuesto en el Ultimo párrafo del artículo 4to de la Ley 14.2w, 

Que ajustándose a los recaudos y condiciones establecidas por la Ley 14 .250 (t .o. Decreto N$ lo 8/88) y su Decreto Reglamentario N' 199/88, con las especifíogciones del Decreto No 470/93 Y en especial las reo uerídae en el articulo 3° del mencionado Decreto, y en ueo,de las .facultades.que le han sido otorgadas por el artículo 10° del Decreto N° 200/88 : 

DIRS-CTOR NACIONAL DE RELACIOnS DEL TRABAJO 

ARTICIUIO 10 .- Declarar homologado el acuerdo obrarte a fe . 2829 y eso . 
-`---°------ en las condiciones Y por el plazo le vigencia fijada por las Hartes . con modificación arts . CCT N° 164Í91,- 

ARTIO,rí,O 2° .- Por donde carresponia, tómese razón del acuerdo obrarte a . 

	

fojas 

	

28/30 

	

'uwplido t vuelva al 

	

:3epartamentO de Rela--aí0nes Laborales N° 3 para su conocimiento Y notificación a las partes .------ 

DI POáICION D.N.R.T. _No 

	

193.- 
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